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ANTECEDENTES 

Código Aduanero Ley Nº 19.276 

 

 
CÓDIGO ADUANERO DEL MERCOSUR 

 
NORMATIVA ADUANERA  URUGUAYA VIGENTE  
 
Código Aduanero – Decreto-Ley Nº 15.691 de 07/12/1984 
 
Régimen infraccional – Ley Nº 13.318 de 28/12/1964 
 
Régimen de los Despachantes de Aduana – Ley Nº 13.925 de  
 
15/12/1970 y Decreto 391/971 
 
 



DIRECCION NACIONAL DE ADUANAS 

ANTECEDENTES 

Código Aduanero Ley Nº 19.276 

NORMATIVA  ADUANERA INTERNACIONAL  
 
Convenio de Kyoto (OMA) 
 
Marco Normativo para Asegurar y Facilitar el Comercio 
(OMA) 
 
Código Aduanero de la Unión Europea   
 
Código Aduanero Centroamericano (CAUCA) 
 
Códigos y Leyes aduaneras regionales 
 



DIRECCION NACIONAL DE ADUANAS 

ANTECEDENTES 

Código Aduanero Ley Nº 19.276 

 

 

PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN DE LA DIRECCIÓN 

NACIONAL DE ADUANAS  

 

APORTES DE INSTITUCIONES PÚBLICAS Y DEL 

SECTOR PRIVADO 
 



AMBITO DE APLICACIÓN Y TERRITORIO 
ADUANERO ART. 1 

DIRECCION NACIONAL DE ADUANAS 

INNOVACIONES 

Código Aduanero Ley Nº 19.276 

 

El territorio aduanero es aquél  en que es 

aplicable la legislación aduanera y ésta se 

aplica a la totalidad del territorio de la 

República y a los enclaves concedidos a  

su favor.  
 



ZONA PRIMARIA  ADUANERA ART. 3 

DIRECCION NACIONAL DE ADUANAS 

INNOVACIONES 

Código Aduanero Ley Nº 19.276 

 

Es el área donde se efectúa el control de la 
entrada, salida, permanencia y circulación de 
mercaderías, medios de transporte y 
personas. 

Incluye los puertos, aeropuertos, puntos de 
frontera y sus áreas adyacentes. 

 

 



ZONA SECUNDARIA ADUANERA ART. 4 

DIRECCION NACIONAL DE ADUANAS 

INNOVACIONES 

Código Aduanero Ley Nº 19.276 

 

Es el área del territorio aduanero no 
comprendida en la zona primaria aduanera. 

 

 



ZONA DE VIGILANCIA ADUANERA ESPECIAL ART. 5 

DIRECCION NACIONAL DE ADUANAS 

INNOVACIONES 

Código Aduanero Ley Nº 19.276 

 

Es el área dentro de la zona secundaria aduanera 
especialmente delimitada por el Poder Ejecutivo, 
para asegurar un mejor control aduanero y en el 
cual la circulación de mercaderías se encuentra 
sometida a disposiciones especiales de control en 
virtud de su proximidad a la frontera, los puertos 
o los aeropuertos internacionales. 





INNOVACIONES 

Código Aduanero Ley Nº 19.276 

 

Es una parte del territorio  de la ROU en la cual las 
mercaderías introducidas serán consideradas como si 
no estuvieran dentro del territorio aduanero, en lo 
que respecta a los tributos que gravan la importación, 
sin perjuicio de las exenciones y beneficios 
establecidos en la legislación respectiva.  art. 160.1 
 
La entrada y salida de mercaderías  de la zona franca, 
serán regidas por la legislación que regula la 
importación y la exportación. Art.160.5 
  

ZONAS FRANCAS 
 



DIRECCION NACIONAL DE ADUANAS 

INNOVACIONES 

Código Aduanero Ley Nº 19.276 

 

La Dirección Nacional de Aduanas podrá efectuar 
controles selectivos sobre la entrada, permanencia 
y salida de mercaderías y personas. Art. 162.1 
  
Las mercaderías introducidas en la zonas francas 
pueden permanecer en ella por tiempo 
indeterminado. Art. 161.1 
 
Se podrán realizar actividades comerciales, 
industriales, de servicio y otras determinadas en la 
legislación. Art. 161.2 

ZONAS FRANCAS 



 

DEFINICIÓNES ART. 2 

DIRECCION NACIONAL DE ADUANAS 

INNOVACIONES 

Código Aduanero Ley Nº 19.276 

 

IMPORTACIÓN: la entrada de mercadería al territorio aduanero.  

 

EXPORTACIÓN: la salida de mercadería del territorio aduanero. 

 

LIBRAMIENTO: el acto por el cual la Dirección Nacional de Aduanas 

autoriza al declarante o a quien tuviere la disponibilidad jurídica de la 

mercadería, a disponer de ésta para los fines previstos en el régimen 

aduanero autorizado, previo cumplimiento de las formalidades aduaneras 

exigibles. 

 

LIBRE CIRCULACIÓN: la calidad que reviste la mercadería que cumple 

todos los requisitos para circular libremente dentro del territorio 

aduanero, sin restricciones ni prohibiciones de carácter económico y no 

económico. 
 



COMPETENCIAS DE LA DNA ART. 6 

DIRECCION NACIONAL DE ADUANAS 

INNOVACIONES 

Código Aduanero Ley Nº 19.276 

 

Se establecen: 

    

 a) las competencias generales. 

 

 b) las competencias en las distintas zonas 

del territorio aduanero. 

 
 



PREEMINENCIA DE LA DNA art. 11 

DIRECCION NACIONAL DE ADUANAS 

INNOVACIONES 

Código Aduanero Ley Nº 19.276 

 

    En ejercicio de su competencia DNA 

tiene preeminencia sobre los demás 

organismos en Zona Primaria excepto 

el Poder Judicial. 

 

 



DIRECCION NACIONAL DE ADUANAS 

INNOVACIONES 

Código Aduanero Ley Nº 19.276 

 

 
La Dirección Nacional de Aduanas y los funcionario 
que de ella dependen, están obligados a guardar 
secreto de las informaciones que resulten de sus 
actuaciones administrativas o judiciales. 
 
La violación a lo previsto en el presente artículo 
apareja responsabilidad y será causal de 
destitución para el funcionario infidente. 

SECRETO DE LAS ACTUACIONES ART. 7 



DIRECCION NACIONAL DE ADUANAS 

INNOVACIONES 

Código Aduanero Ley Nº 19.276 

 

 

SECRETO DE LAS ACTUACIONES  

EXCEPCIONES: 

* Administración Tributaria 

* Tribunales de Justicia en materia penal, de menores o  

   Aduanera 

* Órganos del Poder Ejecutivo con competencia en el 

  Comercio Exterior de mercadería 

* Efectos estadísticos  



DIRECCION NACIONAL DE ADUANAS 

INNOVACIONES 

Código Aduanero Ley Nº 19.276 

 Revisión integral del régimen infraccional 

vigente. 

 Incorporación del régimen infraccional al texto 

del CAROU. 

 Unificación de principios y procedimientos 

 Simplificación del régimen 

 Se deroga la competencia jurisdiccional de la 

DNA en asuntos de menor cuantía. 

REGIMEN INFRACCIONAL: 



DIRECCION NACIONAL DE ADUANAS 

ARTICULO ÚNICO. 

Ley Nº 19.322 

 

 

• Suspende la vigencia de los Arts. 224,225,227 a 257 y 269 de la Ley 

N° 19,276, hasta el 1° de marzo de 2016. 

• Suspende la vigencia del Art. 275 de la Ley N° 19.276, en lo que 

refiere a la derogación de los Arts. 250, 257 a 261, 268 a 279, 283, 

295 y 296 de la ley 13,318 sus normas modificativas, en cuanto 

refieran a aspectos procesales, hasta el 1° de marzo de 2016, 

restableciéndose la vigencia de los artículos referidos hasta dicha 

fecha. 

• Convalida los procesos aduaneros y sus actos procesales que, a 

partir del 18 de marzo de 2015 hayan sido tramitados aplicando los 

artículos pertinentes de la ley N° 13,318 de 28 de diciembre de 

1964 y sus modificativas.  
•  Las actuaciones procesales que se hayan tramitado por las normas 

previstas en los Arts. 224 a 225, 227 a 257 y 269 de la Ley 19,276 se 

regirán para las etapas no concluidas por las normas de la ley N° 

13.318 y sus normas modificativas. 

• Lo dispuesto en el presente artículo en ningún caso significará 

retrotraer el proceso a etapas ya cumplidas. 



DIRECCION NACIONAL DE ADUANAS 

INNOVACIONES 

Código Aduanero Ley Nº 19.276 

 CONTRAVENCIÓN      Art. 200 

 

 DIFERENCIA       Art. 201 

 

 DEFRAUDACIÓN      Art. 204 

 

 DEFRAUDACIÓN DE VALOR   Art. 205 

 

 ABANDONO INFRACCIONAL   Art. 207 

 

 DESVIO DE EXONERACIONES              Art. 208 

 

 CONTRABANDO          Art. 209 

INFRACCIONES: 



DIRECCION NACIONAL DE ADUANAS 

INNOVACIONES 

Código Aduanero Ley Nº 19.276 

 RESPONSABILIDAD SUBJETIVA PARA MAYORÍA DE 

LAS INFRACCIONES  A TITULO DE CULPA O DOLO. 

Culpa: Negligencia, impericia o imprudencia. 

Dolo:   Intención y voluntad de violar la norma. 

Presunciones de dolo: Defraudación y contrabando. 

Sanción: Culpa se puede reducir hasta un 50% 

 

 RESPONSABILIAD OBJETIVA PARA DIFERENCIA Y 

CONTRAVENCIÓN: “ no será admisible ninguna excusa 

fundada en la buena fe, en el error propio o ajeno o en la 

falta de intención de perjudicar o defraudar al fisco.” 

 

 

SISTEMA DE RESPONSABILIDAD: 



DIRECCION NACIONAL DE ADUANAS 

Como realizar una Denuncia??? 

 SEGUIR EL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN PARA 
DENUNCIAS ADUANERAS.  



DIRECCION NACIONAL DE ADUANAS 

EN QUE CASOS UTILIZO EL 
PROTOCOLO??? 



DIRECCION NACIONAL DE ADUANAS 

Resolución General 83/013. 



DIRECCION NACIONAL DE ADUANAS 



DIRECCION NACIONAL DE ADUANAS 



DIRECCION NACIONAL DE ADUANAS 



DIRECCION NACIONAL DE ADUANAS 



DIRECCION NACIONAL DE ADUANAS 

ASPECTOS RELATIVOS A LA 
DOCUMENTACIÓN. 



DIRECCION NACIONAL DE ADUANAS 



DIRECCION NACIONAL DE ADUANAS 



DIRECCION NACIONAL DE ADUANAS 



DIRECCION NACIONAL DE ADUANAS 



DIRECCION NACIONAL DE ADUANAS 

 

 

 

 

 

     MUCHAS GRACIAS!!!!! 


